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El Ministerio de Agricultura ha definido como un objetivo estratégico prioritario

mejorar la competitividad del sector agrícola. Para lograr esta meta, resulta

esencial contar con una política de riego que permita generar inversión y

promover el desarrollo.

¿Cuáles son los objetivos de la CNR?

•Aumentar la superficie de riego (Durante el 2011 la CNR colocará recursos para

aumentar la superficie de nuevo riego a 8.000 há).

•Aumentar la seguridad y eficiencia del uso del recurso hídrico para riego en el

país, a través de la tecnificación intra y extrapredial (Se proyecta la

incorporación de 20.000 há de riego tecnificadas para el 2011).

¿Hacia dónde deben dirigirse los esfuerzos específicamente?

•La calidad de la elaboración y construcción de los proyectos es de

responsabilidad privada.

•Aumentar la eficiencia en la revisión de proyectos, disminuyendo los tiempos de

resolución de concursos y automatizando los procesos para la aplicación de la

Ley de Fomento al Riego.



Calendario de concursos 2011

Objetivos de la focalización

• Aumentar la superficie de riego: Proyectos que generen superficies de nuevo 
riego pasar de secano a riego

• Fomentar la tecnificación del riego: Proyectos de tecnificación  en la aplicación 
de las aguas de riego

• Fomentar la eficiencia en la conducción y distribución de las aguas de riego: 
Proyectos de recuperación de perdidas por conducción de las aguas de riego, 
Proyectos de construcción y mejoramiento de las obras de arte de los sistemas de 
conducción y distribución

• Favorecer el aumento del aporte propio comprometido. 

Focalizaciones consideradas

• La pequeña agricultura y pequeños productores beneficiarios de INDAP

• La reparación de canales y embalses

• La construcción de embalses de temporada y de regulación corta

• Las obras de drenaje

• Fomentar el monto de aporte propio comprometido

Calendario 2011

• $ 36.155 Millones para llamado a concursos riego

• Objetivos: Aumento de superficie de nuevo riego y aumento de la eficiencia en uso 
del recurso hídrico

• Los concursos se estructuran por tipo de obra, beneficiario y macrozona



Calendario 2011 
Nº 

Concurso
Apertura Nombre Monto MM$

1-2011 Febrero Reparación obras civiles, Centro y VIII, IX 3.000

2-2011 Febrero Tecnificación Empresarios, Nacional 500

3-2011 Marzo Tecnificación Pequeños, Centro 1 1.000

4-2011 Marzo Obras civiles Organizaciones, Norte 1 1.800

5-2011 Abril Tecnificación Medianos, Centro 1 1.500

6-2011 Mayo Obras de acumulación, Nacional 800

7-2011 Mayo Drenajes , Nacional 950

8-2011 Mayo Tecnificación y Acumulación, Pequeños, Norte 900

9-2011 Junio Tecnificación Pequeños, Sur 3.300

10-2011 Julio Obras civiles Organizaciones, Sur 1.300

11-2011 Julio Tecnificación  y Acumulación Medianos, Norte 700

12-2011 Julio Obras civiles Organizaciones, Centro 2.200

13-2011 Agosto Tecnificación Pequeños, Centro 2 3.200

14-2011 Septiembre Tecnificación Medianos, Centro 2 5.000

15-2011 Octubre Zonas extremas 2.300

16-2011 Octubre INDAP, Nacional 2.900

17-2011 Noviembre Tecnificación Medianos, Sur 2.200

18-2011 Diciembre Obras civiles Organizaciones, Norte 2 2.600

Total Calendario 36.150



Concursos disponibles 2011
Nombre Monto 

MM$

Apertura Beneficiario Tipo de obra Zona Monto grupo 

MM$

3.000  Febrero Pequeños y Medianos Reparación Embalses Centro,  VIIIy IX 1.000

Organizaciones Reparación Embalses Centro,  VIIIy IX 1.000

Organizaciones Reparación Canales Centro,  VIIIy IX 1.000

2-2011; 

Tecnificación 

empresarios

500  Febrero Grandes Empresarios Tecnificación Nacional 500

800  Mayo Pequeños Mejoramiento acumulación Nacional 200

Medianos Mejoramiento acumulación Nacional 200

Organizaciones Mejoramiento acumulación Nacional 400

3.300  Junio Pequeños Tecnificación nuevo riego Sur 1100

Tecnificación 50% aporte Sur 700

Tecnificación mejoramiento Sur 1500

1.300  Julio Organizaciones Mej Conducción Sur 1000

Organizaciones Mej otras Obras Civiles Sur 300

2.900  Octubre INDAP Tecnificación Nacional 1800

Org INDAP Mej Conducción Nacional 800

Org INDAP Mej Obras Civiles Nacional 300

2.200 Noviembre Medianos Tecnificación nuevo riego Sur 600

Tecnificación 60% aporte Sur 800

Tecnificación mejoramiento Sur 800

16-2011; INDAP

17-2011; 

Tecnificación 

medianos sur

10-2011; Obras 

civiles sur

9-2011; 

Tecnificación 

pequeños sur

6-2011; Obras 

de acumulación 

1-2011; 

Reparación 

obras civiles



Uso de derrames internos para riego en pretiles

• La CNR permitirá el uso de escurrimientos internos (derrames internos) en

cultivos anuales regados mediante bordes en contorno o pretiles

• Se podrán presentar proyectos que incluyan estanque receptor de

derrames internos e impulsión para riego de nuevas superficies, micro

nivelación láser si corresponde. Los escurrimientos deberán captarse

antes de su salida del predio

• Se deberá entregar un estudio que determine el caudal de

escurrimiento. Las opciones para determinar este caudal son:

– Aforos mediante vertederos

– Estimación de escurrimiento a partir de diferencia entre caudal

entrante, 60% eficiencia de riego y estimación de percolación

profunda según tipo de suelo



Requisitos para presentar proyectos con aguas subterráneas 
a la Ley de Riego (actuales bases de concurso)

• Sólo podrán postular a la Ley Nº 18.450 personas naturales o jurídicas
con derechos de aprovechamiento agua inscritos

• Los proyectos que consultan obras de captación de aguas
subterráneas, se deberán registrar previo a su construcción, en el
registro que para tal efecto posee la DOH Regional, acreditación que
deberá presentar al momento de la postulación.

• En el caso que el lugar donde se encuentra la captación del proyecto
esté declarada por la DGA como Área de restricción o Zona de
prohibición, solamente se aceptarán pozos que cuenten con derechos
de aprovechamiento inscritos, con excepción de los derechos
provisionales de aguas en los que se deberá demostrar que dichos
derechos se encuentran legalmente disponibles durante el período
señalado en el artículo 28 del reglamento de la Ley.

• Los proyectos de pozos deben ir acompañados por un proyecto de
tecnificación




